
"Ano de la Unh•ersf.di=ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL RE GIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRA TlVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 152-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
l. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Confrator ios servicios de personas naturales con opfítucJes y copoddad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M·4- guardián poro realizar labores en Jo Actividad: "Encauzamiento y Descolmafocíón 
del Cauce del Rio locumbo en Tramos desde el Sector Si!ona hasta el Puente Viejo. Distrito de locumbo, Prov. 
Jorge Bosadre-Tacna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORI.AL E INFRAESTRUCTUR;\ 
Re l.: 
INFORME N" 1588·2020-GDTI-GM-A/MP JS 
INFORME W0803-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o) Ley N°20849, Ley ql!e establece la e!írninacló~ progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 

No J 057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N"l057, que regulo e! Régimen Especial de Conlrotoción Administrativo de Servicios, 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N"1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios, Decreto Supremo N°075~2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-20l 1-PCM. 
d) DU N"014-2019, Ley de Presupuesto de.l Sec~or Público paro el Año Fiscol2020. 
e) TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Admlnistrotivo General 
f) Ley N"27806, Ley de Transparencia y de Acceso a !a lnformoción Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107-201 l -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 141-201 1-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N°044-2020-PCM, Decreto Supremo N°05l-2020-PCM, Decreto Supremo N"'064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia W029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"OOS-2020 Emergencia sCmitario. 
l) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"065-2020-SERVIR-PE .< 
m) Los demás disposiciones que regulen e! Contrato AdministráHv6-de ·servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 

Requ151los o vesentor 

E;< eriencio 
Compelencias 

ltem 01 Auxiliar de _campo M~l'/ 1· 

--'-~--+-:a:-:)-;C"Ou::rr:;:ic:::u:::_lu::m:::. "'y;';ito::e:-.. ·"D"a"cu::m=_. __ ::e=nt::a::dC:o". cc:--:--.C.C,-'-=....c..c.. ____ _ 
_ b) Cont_arco!1 R_UC-,(Acfívo). 
_e) C()_Pi(J Sirf1p_le;d{DN!_-(Vigerit_e). ¡' 

p¡-Nume_ro_ de C€;fu!ot_(!cfuo!. 

f) :Régimen· pehsionori_o_ oc: l,tJ!JI 

Sentido de resp'órisabilidod. 

e) _corre_.o-e_!_ectrónl¡:o o_ctuat ~ 

-------c-+0;":'-'0~7!~~·: ::::~~::~::~~:::"~='=====-:.-.. -.-_-_~_-'--.--'c-e----~~~- ---.. · ... · 

~ ..... ______ ~~---,.~-~-+'CC"-'Of?,g_c_::_ida:::J de lrCÍbójo b_gi:? presión. -------·-~-.. ~ 
L..9i9.9o ocai.:}_€!:!:i~9.cJormoción ocodémica ! -Sin formación. -·===~~-'---~ 

Cursos o "'S ludiOS d"' n~onrializocióc.cn __ -,.,-:-+t-oDcce':'·s,..oo"b"l"e"o"cr~_di!or copocítoc_io_0es poro el puesto. -
~ -- . - . -·---,--~-L. -'Eélxp"',e"o"e"n"'cig.!:_!.:.lm func1ones 9 reol:zor. .. . .. -;-

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y/0 CARGO: 
Principales Funciones o desorronar: 
a) Realizar labores de guardián d8- io máquinorla pesodd. 

anotaciones de ocurrencias. 
periódic:osde vigíloncio ele almacén. 

el jefe ini"nedioto. 
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L7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO: 

e--· coN"oic•o"" .---·-_·+===ce DETAl_lE~-- -----·---.. --- ·-·---····] 
Lugar de prestación del servk:io ~~RN:~~~l~~A~E;.~~:~~~~~i~~;~:~!~i~~~:AE~,!~UCTURA _____ _ 
Duración del Con froto Inicio: 10 de noviembre dei 2020 

·--c----------j-~T~e<~m~i""no: 3(1_9~';! noviembre C!.:?! 20~2~0.____ ------···----------·-----1 
Remuneración !Viensvol S/ IAX).OO (M:l et.J(lfrociGnto~ conCO/IOO:wevo> >oiss} __________ __¡ 

1 Presencie:! ... -------- ----------·-·---·-···__j ' Modalidad de. .. !EQ.b,¿. ~o~o,_ __ _ 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

E! proceso ele selección consto de 04 etapas principales, los que se defa!lon en e! cuadro siguiente. ademó:. se 
indican las fechas progrornodos. poro cada uno. 

ETAPAS DEl PROCESO ! CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 
i APROBACION YC:_9_MUNICACION 

Ll /\probación de los boses de fa con_:-:_o~c"o~i~o~ri~a--,--~2~6 de octubre-d"e:cci 2~0~2~0c;--_l-,---cCccco~m~isión tvaluodoro --­
Publicación del proceso en el Servicio Nacional Del 27 de octubre al 05 de 1 ----------·--··-

1.2 del Empieo ----------·--···1---~n~o~v~ie~m~·~b'"r~e~d""e~l :c20~2=0"-··----j--- Comisión fv2_~uodq? ___ 
1 0--P:ONVOcC~A:';TO=RicoA--- .. -·-----f-------------

1 Publicación de lo convocatorio en !o pógino 1 

... ?:.:.l.tl -~;S~.;~~~ MUNiCIP ~~~-~AD PROVINC!A~--~~--R-G--E---j-~D~e~l~r3;"¡~v~:~~r~~:: ~6c~~g~a~·ec--f-··-~··--· Comisión Evaluadora 

06 de noviembre del 2020 
Hora: 1 

'¡ 8:00 om a 14:00 pm i 
. lnscrioción virtual en lo plataforma de (lm documentos que se 1 
1 conv'ocoforios de personal link postula aquí de lo presenten fuero de este 
1 institución en los fechas indicados en el horario no serón tomados en i 

-~-2 1 cron:Jaromo. . ..... _.. ·---~------ ·- _____ C_9..Q~19eroción) ... ·----1-----.. ~omisión ~-.:oluodo~o 

3 1 SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE GANADORES 
-].j_i_~Oivoción de\ cumplímíer2_to de forrno~icid,~-a,~--d~~e=;==~===O~ó~· ~d~e-n_o_v~ie-,-n~b-r_e_d_e;l-2~0~2~0c--+¡ -·-... Cornisión Evoluo?oro _ 

_ :¿_z~::_o!uoción de lo rwlq _ _?e vida . ..... 06 de noviembre qel 2020 j _ . --~C~o=rn~i~si~ó•cn~E~v~o~i~u~o~d~o=ra,_ __ 1 ¡ Publicación de resultados de la evaluación de 1 ~~ 
! lo hoío de vida en lo pógino web de lo 06 de noviembre del 2020 

__ ]..:..:¿_lJ~~~"'ICIPAUDAD PRO\'J~CIAl JORGE BA_~!~D~.R'",E~-·-t---- 7·00 prn 

1 
F'oro la en!revisto virtual se vtiíizoró medios Corno 1 - . ... T · 

_ ( (zoo_m. google mee t. video llamado wt•otsopp, 
1 

09 de noviernbre dei 2020 
-5.4 1 efc.j ······--· .. ! 15:20 pm __ 

Comisión Evaluadora 

Comisión Evaluadora 

j Publicación de re su! lodo final en pógina web de ! 09 de noviembre del 2020 ¡' 

3.5 1 lo MU~~ICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAQRE. ~:O_O~p~m"------'·--~C~o=m~i~si~ó~n~é~-v~a~l~u~o~d~o~r~o, __ --j 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABg_~,,ES.._ __ -----T· ------ ----·----JI 

4.1 Suscripción dei_~-º:!.:.!!.~O;cfn=""------·--------+~-''"0_ de noviembre del2020 ~Sc,G'"-P",H'--·-----·--
4.2 Registro del Contrato lA lo s~~cripción dei-contrato.. SGRH 

Inicio de labores 1 
{los postulantes declarados ganadores 

1 
deberón opersonorse a los 8:00hrs o lo oficina 1 

4.3 1 de Recursos Humanos) j 1 O de noviembre del 2020 MPJB 
.. .·.· ........... · 

lo conducción del proceso de selección en todds_sUs ·etOPCü, __ 6stó (j-_dJrgo dé! Cürriísi6n evaluadoro, integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
"-,;- ___ _ 

Su hoja de vida que acredite lo irifoiTJ1_0Ció-~_dei __ postUio"i\J?--:~~-,ór8S'~n-taró firmada y foliada ren PD.f)_en digital 

en !a plataforma de convocotorios.de Perso_no! link postUla aguf{pági_r!O web de !a entidad). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evaluaciones de lo sub e!apO:d9se!eCCión son cancelotorios, por lo que los resU!fado{tendrón coróc!er 
elirninolorio. De acuerdo a las etapoS'dc-evoluación y d~-!0 canflclod-requerlda; los postulant_es qUe cumplan 
con los requísi!os mínimos serán deClarados aptos y los siguientes postuiontes comog!s;gibles·Vto qccesítariQ.~. 
de acuerdo al orden de rnér1fo o dedorqdo desierto el p~oceso. 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 PESO 
PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 

EVALUACIONES 
¡ MÍNIMO MÁXIMO 

~l!_~q9N DE LA HOJA DE VIl?_~ ~~: 45 

1 

60 

_Q_J'_qrmae~ón oro lesiona! .... 20% 1 15 20 
-·-

- ·- ··-····- ·--·---
'--~·'Cursos o estudios de COJ2.?.fión 20% 15 ···- 20 
c. Exoeriencio --··---· 20% .!5 i 20 
ENTREVISTA 40% 25 i 40 

PUNTAJE TOTAL: 1 
100% 70 

1 
100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto e topa se inicia evaluando la hoja de vida de !os postulantes y e! cumplimiento del perfil del puesto. segUn 
los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el par!iciponte poro posar o lo siguiente sub 
elapa. deberó alcanzar el mínimo de !o calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de enfrevisla personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Hurnanos considerara como medio {zoom, google meel, video llamado whotsopp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
d1íerenies aspectos tales como conocimiento del puesto, grado de análisis, planfeomíen!o de estrategias y 
soluciones: y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación. empalia. iniciativa. negociación, análisis, orden, redacción cloro del participante, entre otros 
aspectos competencioles. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal ficenciodo de los Fuerzas Armados o por d.eporlisto calificado de olto.nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o dispuesto en lo Ley N° 21804. Ley que modifica lo ley N° 27050, LeY Genero! de lo Persona 
con Discapacidad. o aquellos que cumpran con ·ros requisitos_:·.c:J~f cargo y hayan obtei1ido·-un puntaje 
aprobotorlo. obtendrá uno bonificación del 15% {quince por dento) .del punfaje fina!. 

El postulante deberá acreditar tal condición ob!igotoñomei\'tecÓncopia simple de_!. _(?ci_fi1.~~--·d._~-;~6¡;J:9I:>:é:J¿¡Cf6d 
emitido por CONADIS debidarnente adjunfodo a su ly?ia de vida; ·que será presep_t_ado.~~_gün._!a}eéf)9. ~xpvesta 
en el cronograma del proceso. - -· -

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Aimadas 

De conformidad con lo establecido en·: 8l.oftíct,i!O ·;~o de :'.io · R8SO!~c_i6A\:¿~--':¡()~ Presidencia Ejecutiva N" 6 i-
201 0/SERVIR, aquellos pmtulantes que sUperen. fod()s _lm :_E?_fapas·de_l. __ concurso, recibirán uno bonificación del 
1 O% {diez por ciento) en !o ú!fimo de las ~t(lpOs.señoi(1_dos {Eotrevista Persono!). siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado o! mismo, _copfCJ:;'si_mp!~:: cJeL_(:l_().CUmento oficial ernitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Ucencjo(jo de)aS· Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificcidóde .Otto nivel 

Se otorgará io boniflcoción por -:~;E;r .düpOdisto calificodc}' de alto,nivel de acuerd_o_·:a _lo vigencia de _lo 
acreditación y o los porcentajes:estoblecido en ei reglamen!o de _la Ley ._N'-'27674 -sot?re el punfoje -de- la 
evoluoción curricular, siempre y cuando hoyo aprobodo _la evaluaclóf1. o los postulantes que hayan indicado 
al momento de postulación. debier'ldo :además ser ocr~ditodo con lO copia simple emitido. pdr el InStituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 
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2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ la posfulanle se presente a !as evaluaciones fuera del horario establecido paro dic!to 
efeclo, no podrá participar en los rnisrnos y será excluido del concurso. 
En coso que el/la postulante sea suplantado/o por otro postulante o por un !ere ero, será aufomáfícamenfe 
decoliíicodo/a, sin perjuicio de los acciones civiles o penales que lo eniidod convoconle odop!e. 
De detectarse que el/lo postulante hoyo incurrido en plagio o incumplido los instrucciones poro el desarrollo 
de cualquiera de los e topas del concurso público, será outomátlcomenfe descalificado/o; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que !o entidad convoconte pueda adoptar. 
Los/los postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con la entidad convoconte, se someterán 
a los disposiciones establecidos en los presentes bases de! concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la postulante presentará información inexacto con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

Lo.s resultados del proceso de con!rafoción, serón publicados en lo página web de la Municlpa!idad provincial 
Jorge Bosodre y serán dados a conocer en los fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

ASOG-:' LUIS DAVID ROM~ O LOZA 
SUB GCR'ENC_IAD.E-R€€1..1RSÓS HUMANOS 

~------·..--·;!···- -"-· 
_, 

COMISION 

MUN?;::JOVINCIAL JORGE BASAORE 

PCANTENO~itf.-1 
GER NTE OE ADMINISTRACION Y FINANZAS ) 


